
Martes 24 de agosto de 1 S * t £ ^ ' C ^ CUARTOS* 

flieP¡h*¿>»te p e r i ó < H e o , q o e a a M o i mar-
¡nerei, y aabadna ,en la imprenta tle Hi la , 
Je .a» T r e » C r u c e » , á 10 ra. a I m e » , Ileva-

icasa U lo i ieúore55 uscr 1 torea . 

Lo* aviso» ó artículo» p o d r á s remitir le I I* 
redacción . cjue te halla establecida en la mi§m 
raa imprenta y calle, n ú m . 4, cuarto principal» 
franco de p o r t e r í a cujo requUitoooae rec tUa 

P . 1 R T E O F I C I A L -

GOBIERNO P O L I T I C O D E M A D R I D . 

i x c m o . Sr. ministro de la Gobernación 
Peuit.st.la con fecha 1 6 del corriente me 
lo que sigue. 
Eterno. Sr.: Recomendada á la vigilancia 

b de V. S. por circular de 2 1 de junio úl t i -
a persecución del contrabando, que tanto 
een la baja de los productos de las rentas 

atarlo afectando á la vea la moral y bue-
Miimbrea, y deseoso el Regente del reino 
produzca aquella disposición los saludables 
o*que se propuso al dictarla, ha tenido á 
mandar se observen las medidas siguien-

l . f No se espedirá pasaporte para los pue
de! campo de (xibrallar ni de ht costa ó fron
til se concederá licencia para usar armas 

rsotia alguna de quien conste a la autoridad 
jrsiclo procesado por delito de fraude bajo 
pita de mil rs. al alcalde que diese el pasa
do licencia y quinientos al secretario que 
|tori*ase, sin perjuicio de exigir la mismas 
ps en caso de reincidencia y de sujetarlos a 
yoridad judicial como ausiliantesdel fraude 
'caso de que los que obtuvieron el pasa-

cometiesen aquel delito bajo la salvaguar-
tal documento.—»!. 1 líu la mismo forma 

(olas penas prescritas en la medida anterior 
e*pedira pasaporte para los puntos ind i -

^ los que no tengan moilo honesto y l ic i -
v*vir, y sepa la autoridad que se ocupan 

contrabando.—3.1 Ya sea que los alcaldes 
m duda de si las personas contenidas eu las 

dos medidas anteriores han sido procesadas por 
delito de fraude, ya de que no tienen modo de 
vivir conocido, solo se librarán de las penas con
tenidas en aquellas exigiendo á la persona áqu íen 
dieren pasaporte, fiador seguro de abono, el 
cual responda de todas las consecuencias; pero 
si el fiacior admitido no tuviese la responsabili
dad necesaria, el alcalde y secretario la sufrirán 
también en la forma prevenida en las dt>s prime
ras medulas, sin que por esto se libre el fiador 
de lo que como ausiliador pudiera correspon-
derle.—4- a Todos los que obtuvieren pasaporte 
para cualesquiera pueblos del carcj>:> deGibral -
tar, de la costa ó frontera eu el radio ó c i s c a 
da de seis leguas de ella, estarán obligados i 
presentar aquel documento alcalde del pueblo 
en que cada día pernoctasen y a obtener su refun
do , bajo las penas pecuniarias establecidas 
en los reglamentos, y los alcaides cuidaran tam -
bien de exigir la presentación del pasaporte a 
las personas que se les hiciesen sospechas, aun 
cuando vengan de paso y no pernocten en ei 
pueblo.—5. a Los alcaldes constitucionales vii**-
larau cuidadosamente a los que infundan sos
pechas, impidiéndoles el uso de armas y reco
giéndoselas caso de no estar debidamente SOtO* 
ruados para e l lo.—6. a Aprehendido quesea cual
quier contrabandista, sera remitida al gefe poli-
tico la licencia y pasaporte que la garamjccn jv*-
ra viajar con armas, a fin de proceder a k> <j;íe 
corresponda, ademas de hacer efectivas ¡as j>c-
ñas pecuniarias;} en caso de flpfirrfTTTTlfticirttqi 
te el alcalde dador del pasaporte,*edirigirá esí* 
al juel que conozca de la causa de fr*;Ue á W 
efectos contenidos eu la primera medu la—\ - • 
Se recomienda el cumplimiento de las artfr^rnv 
res. previniendo que en cas<> eor t ra r ío se 
la responsabilidad •* v ^ i r v ^ v u . w ^ V c ^ 
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déñ'tfe S. A. te corfiift i i¿a - a1f?¿. para su inte
ligencia y efectos e s p r e s a d o ^ » / 

L o que hago sebera lo^alÉaldesconstitucio
nales de los pueblos d$ est* provincia para su 
conocimiento*? cfnflplimiento en la parte que les 
concierne. MadncTao Je agosto de i8^i.=Jos¿ 
Grases. 

E l géfe de sección mas antiguo del ministerio 
de la Gobernación de la Península,con fecha i a 
del actual me dice lo que sigue. 

«Excmo. Sr.=Por el ministerio de la Guer
ra, con fecha 5 del actual se dice al de la Gober
nación de la Península lo siguiente.=Al capitán 
general de Galicia digo hoy lo que sigue.=El 
Regente del reino se ha enterado del espediente 
instruido en este ministerio con motivo de la 
instancia presentada por don Fernando Magda* 
lena, residente en esta corte, el cual, en concep
to de apoderado de un hermano suyo propieta
rio de una casa de campo en el sitio llamado del 
Espíritu Santo, parroquia de San Julián de So-
ñeiro, ayuntamiento de Sada, en la provincia de 
la Coruña. cuya casa se halla ocupada actual* 
mente por un destacamento de tropa, y lo fue 
anteriormente desde agosto de 1 8 0 9 como fuer
te contra los facciosos, solicita: i . ° q u e se le de
je libre la referida casa: 2 . 0 que al entregársela 
se tome razón del estado en que se halla: 3 . ° que 
se gradué el coste que será necesario para po
nerla en el estado que tenia cuando fue ocupa
da: Y 4 . 0 que por el ayuntamiento ó ayuntamien
tos á quien corresponda pagar los tres rs. diarios 
que señaló aquella diputación provincial poral-
quilerdel citado edificio se satisfaga desde luego 
todo lo devengado sin perjuiciode quedar á salvo 

"el derecho del dueño de la casa para reclamar el 
aumento del alquiler que considera insuficien
te. En su vista y teniendo presente lo informa
do V . E. en 1 6 de abril último, y por el ingenie
ro genera! en i j del mes próximo pasado, se ha 
servidoS. A. acceder á la espresada solicitud en 
todas sus partes; y a fin de que la entrega de la 
c>.z* a su dueño se verifique lo mas pronto po-

*iih>. es ía voluntad de S. A. que sí el interesa
do e:c:¿'e la devolución de su casa v es absolu-
temante: indispensable que el destacamento que 
hoy se bátta con-niñeen el sitio del Espíritu San
ta. $í<jfróñga inmediatamente V . L . que por la 
hacienda rní?;Ur Y con la correspondiente Ínter-
Tención del cuerpo de ingenieros, se'proceda, 
COn \\iy:ú(>x\ á us órdenes vigentes9 a buscar 
en arrendamiento orra casa ó cualquier edificio 
q'i'r fuese á proposito* j que en taso de no en
contrar quien quiera arrendarlo se forme por el 
citado cuerpo de ingenieros el correspondiente 
presupuesto para construir cuanto antes un cuer
po de guardia lo foeuos costoso posible para el 
ifofátntento del destacamento* V respecto a que 
S/rg'an V . £ . m a m f i e f f a se hallan C U el m i s m o 

caso que el dueño de la referida casa otros pro,| 
Dietarios, es igualmente la voluntad de S. A.qUe 

esta resoluccion se entienda aplicable en todos 
los casos que pueda reclamarse por dichos pro. 
Dietarios la devolución de sus casas: en el COQ, 
cepto de que la construcción del cuerpo de guar, 
dia ha de ser solamente cuando los destacan^ 
tos en ellas colocados sean de todo punto indis 
pensables y no haya absolutamente ningún otr 
edificio de que pueda echarse mano por con 
trata con su dueño ; sirviendo á V . E. de gobiei 
no que con fecha de hoy se da conocimientod 
esta resolución al ministerio de la Gobernar 
de la Península, al ingeniero general y al iutej 
dente general militar.=Y de orden de S. 
el Regente del reino, comunicada por el Si.t 
nistro de la Gobernación de la Península, 
traslado á V . E . á fin de que insertándola eni 
Boletín oficial de esta provincia súrtalos efecí| 
que dicha resolución contiene.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunti 
mientos constitucionales de los pueblos de 
provincia para los mismos efectos que compre 
de la preinserta circular. Madrid 20 de aje 
de 1841 .—José Grases. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación 
la Península con fecha 1 7 del actual me dice 
siguiente. 

«Excmo. Sr.—Estando ya reunidos en 
secretaría todos los datos necesarios para I 
á cabo el proyecto de ley sobre división te 
torial, que deberá presentarse á las cortes eo 
próxima legislatura, S. A. el Regente del re 
ha resuelto que por ahora se suspenda toda 
nación asi en las capitalidades como en las 
marcaciones civiles, judiciales y administran 
E n el referido proyecto se tendrán presento 
das las reclamaciones hechas por los putf 
corporaciones y particulares, procurándose 
mayores ventajas posibles para los diíertí 
ramos déla administración. Las Cortes le er 
liarán con la detención que exige su ircpo'; 
cia, y fijada por una ley la división del tern' 
se arreglarán á ella definitivamente los inte 
generales y particulares. De orden de S ; 
comunico á V . E . para que haciéndolo f$ 
en esa provincia se evite la formación de ' 
dientes y solicitudes sobre los objetos i* 
dos; en inteligencia de que la mayor coree-
de los pueblos y su mas pronta adm¡"¡ 5 í r 

son las bases del proyecto de ley de & 
territorial. 

L o nue se hace saber á los alcaldes * 
tucionafea de esta provincia para su cona
to. Madrid ao de agosto de i%lu.—JoséGr 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE MADRID* 

La Diputación cu sesión <|e i 3 



j,a tenido á bien resolver se recuerde á los 
ayuntamientos de la provincia, como lo ejecu
to, 'o dispuesto en la instrucción del ramo de 
pósitos y real orden circular de 2 0 de junio de 
i 8 a 5 , en que se previene espresamente que los 
reintegros de granos deben hacerse al tiempo 
de la cosecha y desde las heras, sin entrojarlos 
en su casa los deudores, quedando responsa
ble el ayuntamiento de lo que por su omisión, 
tolerancia ó respetos deje de cobrarse al tiem
po de los plazos designados; dando parte de 
haberlo ejecutado dentro del término fijo y pe
rentorio de quince dias, con certificación de las 
existencias que resulten, y remisión de las cuen
tas del ramo, si ya no lo hubiesen verificado 
con la debida justificación y separación de años; 
prevenidos que de lo contrario pasará comisio-
nado de apremio á costa de los concejales mo
rosos que descuiden este deber con inclusión 
del secretario. L o que comunico á V V . para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V V . muchos años. Madrid 1 8 de agosto de 
1 8 4 1 . — E l presidente, José Grases.—Por acuer
do de la d iputac ión .—Juan Francisco Morate.— 
Sres. alcaldes y ayuntamiento constitucional 
de 

En el estado de población de esta provincia, 
inserto en el Boletín niím. i 3 5 o , se han adver
tido las erratas siguientes: en el distristo de la 
Colegiata de esta capital dice: I 5 , 6 I 3 almas, léa
se 1 5 , 4 \i; en el pueblo de Pinilla de Buitrago, 
partido judicial de id , dice 9 4 almas, léase 7 6 ; 

en Paredes de Buitrago , de dicho partido, dice 
7 6 almas, léase 9 4 . 

P A U T E N O O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

Junta literiaria administrativa de la academia 
de bellas artes de Tarragona. 

Hallándose vacante la plaza de profesor de 
matemáticas de dicha academia, dotada en 7 , 2 0 0 

rs. vn. anuales, ha acordado la junta proveerla 
por medio de oposiciones que se celebraran el 
dia 8 del inmediato setiembre en presencia de 
la misma corporación y con asistencia de los 
axaminadores nombrados al efecto. 

Se admitirán á la oposición los que presenta
ren las correspondientes certificaciones de con
ducta moral, adhesión á la Constitución del es
tado, los cuales hallarán en la secretaría de la 
junta el programa del acto de examen y oposi
ción, y de cuanto concierne a las obligaciones de 

la enseñanzanza de dicha clase; y se anuncia al 
público para conocimiento de los aspirantes que 
en igualdad de circunstancias obtendrán pre
ferencia si fueren arquitectos de la academia de 
S. Fernando. Tarragona 8 de agosto de 1 8 4 1 . = 

E l gefe político presidente.=Cirilo Franquet.— 
P. A. D . L . J.—Tomas Pedrol , vocal secretario. 

En la villa de Arganda, cuatro leguas de esta 
corte, se vende á pública subasta por la escriba
nía numeraria de don Sergio Daganzo, una de 
las bodegas mas acreditadas, titulada de Batres, 
que tiene de sitio 2 , 1 7 0 pies, espacioso lagar, 
viga y demás pertrechos; cocedero con 1 8 t ina
jas grandes y 7 pequeñas; cámara, y una her-* 
mosa cueva con 3 4 siviles, é igual número de ti
najas para la conservación del vino; todo de mo
derna y costosa construcción. Las personas que 
gusten interesarse en ella presentarán sus pro
posiciones en aquella escribania, ó en esta corte 
á su dueño; de quien darán razón en la lonja de 
Rafael Cibatti, calle de las Platerías, núm. 85 ,es 
quina á la plazuela de san Miguel; debiéndose 
celebrar su remate, el dia i . ° de setiembre p ró 
ximo venidero. 

Se hallan concluidos y de manifiesto al p ú 
blico en la secretaría de ayuntamiento de la v i* 
Ha de Chinchón todos los repartos de contribu
ciones de cuota fija, que á la misma correspon
den en el presente año. L o que se hace saber á 
tojdos los hacendados forasteros, para que por 
sr, sus apoderados ó administradores en dicha 
vi l la , puedan tomar conocimiento de sus res* 
pectivos cupos, y alegar de agravios en el pre
ciso término de quince dias. contados desde el 
de la inserción en el Botetin Oficial de este 
anuncio, apercibidos de que pasados sin verifi
carlo, les parará entero perjuicio. 

Hallándose vacante la secretaria del apun
tamiento constitucional de Anmjuez, ha acor
dado éste su publicación por término de ocho 
dias, dentro del cual los sugetos que estuviesen 
adornados de las cualidades necesarias y aspi
rasen á ella, presentarán sus memoriales en la 
secretaria de la misma corporación. 

1 

L a dirección general de caminos ha señala* 
do el dia 1 0 del próximo setiembre á Lis \i de 
su mañana en la sala do la misma, para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Cabeton, en inteli
gencia que dicho acto tendrá principio por una 
d é l a s tres mejoras del medio dietittO, d t e M M 
ó cuarto sobre lac anudad deoi.cVv r*. \ n. 
les en que se halla cu la actualidad. L i s pcflffe 



ñas que cuiérán enfÉftjñé de las condiciones y 
arancel, fcudirán>f^Acrib'anía principal del 
ramo, sita en el ,pító;lí¡íjo dé* la casa de correos, 
donde e s u r á n d« fuinilie^to. 

E n la villa de Ce.cedilla y ganadería de ílon 

Juan CaÜsto Gómez, hace algún tiempo 
agregado un novillo domado, como de 3 a / ^ * 
pelo castaño, sin hierro ni señal, con buena 0 0 8' 
cornadura. J.o que se hace notorio á fifi ( | e

 e n " 
su dueño verga á recogerlo, previos los ( | ^ U e 

metilos que asi lo justifiquen y pago de c° C U* 
que haya causado. a s 

INSPECCION D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E M A D R I D . M E S D E J U L I O D E 48*4, 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el presente mes> correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 
se les ha acreditado. 

P U E B L O S . 

Arganda. 
B a r a j a s . , 

B u i t r a g o . 

Benturada 
Colmenar del Arro jo . . . . 
Cercedilla 
Escorial 
Fuente el Fresno 
Fuencarral 
Fuentidueua de Tajo. • . • 
Galapagar 
Getafe 
Guadarrama 
H o r t a l e z a 

Lozoyuela. 
Manzanares el Real 
Meco 
Moral Zarzal 
Majadahonda • 
N a v a l e a r ñ e r o 

Parla 
Piado (Vi l lar de el) . . . 
Perales de Tapiña.^. . . . 
Pozuelo de Alorcon. . . . 
Pinto 
Robledo de Chávela. . . . 
S. Sebastian de los Reyes. . 
S. Agustín 
Torrejón de Ardoz 
Torreiodones 
Viliaverde 
Vi l la r del Olmo 
Villarejo de Salvanes. . . . 

P E C I E S D E L S U M I N I S T R O . 

• n . 

i d . 
id . 
¡d. 
. . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
¡d. 
id. 
¡d. 
id . I 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 

id . 
i d . 

c ai ue 

id . 
. * 

¡4 
id. 
id . 
id . 
id . 

ni' 

id . 
. . 
id 

Ceb.,1. 

id . 
id . 

• • 

. . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

id. 
id . 
id . 
id. 
id . 

Paja. 

id . 
id . 

. . 

• • 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 

í 

I 

Aceite 

. a 
id . 

I 

* . 

id . 
id . 

i d . 

• * 

id. 
i d . 

id . 
id . 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
. . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

Le ña 

id . 
id. 
di . 
id. 
id . 
. • 
i d . 

id. id . 

V A L O R D E L S U M I N I S T R O . 

Rs. V t l . 111 rs. 

4 l,J*79 
2,16» 
7,304 

446 
306 
452 
312 
625 

9,127 
106 

3,905 
5,831 
4,720 

381 
406 

1,045 
62 
87 

2,153 
5^357 
1,22» 

18,225 
101 

2,478 
4, '<95 

316 
573 

1,815 
4,708 

467 
3,£87 

79 
252 

22 
49 
43 
24 
42 
46 
31 
9 

33 
4 7 

7 
32 
27 
25 

6 
25 
» 

42 
40 
26 
42 
2 4 

45 
4 

43 
8 

31 
30 
40 
48 
20 

5 
30 

Total 90,642 8 

Madrid H de agosto de l ^ t t l . » E l inspector de provisiones, Agustín de Jlfaráz.^JEX diputado 
provincial, Valentín de Céspedes. 

MADRID: Imprenta de Pir*. 


